
1 

 
 

 

Subvenciones destinadas a la financiación de Proyectos de Formación en Alternancia con el 
Empleo (PFAE) para el ejercicio 2025. 

Objetivo: Financiar proyectos del programa de formación en alternancia con el empleo (PFAE), con contratos de 

formación en alternancia, orientados a mejorar la empleabilidad de personas desempleadas inscritas como demandantes 

en el Servicio Canario de Empleo, que presenten mayores dificultades de inserción laboral, con el fin de facilitar su 

cualificación profesional y su acceso al mercado laboral, a través de la formación y el trabajo efectivo en un entorno real. 

Órgano convocante: Servicio Canario de Empleo a través de la Consejería de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias. 

Bases reguladoras: ORDEN de 26 de septiembre de 2024, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones 

destinadas a la financiación de proyectos de formación en alternancia con el empleo, en régimen de concurrencia 

competitiva (publicada en el BOC Nº 033, de 17 de febrero de 2025, 624). 

Beneficiarios: Pueden ser beneficiarias las siguientes entidades con presencia en Canarias : 

• Administraciones públicas: órganos de la Administración General del Estado, de la Comunidad Autónoma o 

Corporaciones Locales. 

• Entidades vinculadas o dependientes de estas administraciones. 

• Universidades públicas canarias. 

• Consorcios, corporaciones de derecho público, asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro. 

Requisitos importantes: 

• Estar acreditadas e inscritas en el Registro de Entidades de Formación Profesional para el Empleo. 

• No estar incursas en prohibiciones para recibir subvenciones. 

• Tener capacidad técnica y de gestión suficiente para ejecutar el proyecto. 

•  Cumplir con la obligación de inserción laboral de mínimo 5 personas (verificada con base en proyectos de años 

anteriores, ejercicio 2021). 

Presupuesto: 25.103.628,00 € 

Los criterios de reparto del presupuesto total de esta convocatoria son los siguientes:  

1. Asignación mínima por isla 

o Se garantiza al menos un proyecto por cada una de las siete islas mayores, independientemente del 

número de personas desempleadas. 

o Cada uno de estos proyectos supone un máximo de 369.171,00 € por isla. 

2. Distribución proporcional del resto del presupuesto 

o El importe restante se distribuye entre las islas proporcionalmente al número de personas desempleadas 

(datos oficiales del OBECAN, junio de 2025). 
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o A cada isla se le asignan tantos proyectos como permita el importe que le corresponde. 

3. Asignación de remanentes (bolsa común) 

o Si tras la asignación anterior quedan fondos sin utilizar en alguna isla, estos se agrupan en una bolsa 

común. 

o Esta bolsa se reparte comenzando por la isla con mayor remanente, para no alterar la proporción entre 

proyectos y demanda de empleo. 

Tras la aplicación de estos criterios, la distribución de proyectos y plazas por cada isla es la siguiente:  

• Tenerife: Proyectos: 27 ; Personas participantes: 405 

• La Palma: Proyectos: 3 ; Personas participantes: 45 

• La Gomera: Proyectos: 2 ; Personas participantes: 30 

• El Hierro: Proyectos: 1 ; Personas participantes: 15 

• Gran Canaria: Proyectos: 28 ; Personas participantes: 420 

• Lanzarote: Proyectos: 4 ; Personas participantes: 60 

• Fuerteventura: Proyectos: 3 ; Personas participantes: 45 

Porcentaje de cofinanciación: Las subvenciones financian el 100% del coste del proyecto con un módulo económico de: 

• 24.611,40 € por plaza (para 15 participantes = 369.171,00 € por proyecto). 

• No se permite cofinanciación ni contratos a tiempo parcial. 

• Los proyectos pueden recibir anticipos de hasta el 100% (según el tipo de entidad). 

Actividades subvencionables: Se subvencionan Proyectos de Formación en Alternancia con el Empleo (PFAE) dirigidos a 

15 personas desempleadas, con las siguientes características: 

• Características generales del proyecto: 

o Contratos de formación en alternancia a jornada completa durante 11 meses. 

o La formación se imparte en alternancia con el trabajo real que desarrollan las personas participantes en 

una obra o servicio de utilidad pública o interés social. 

o El equipo técnico y docente tiene un mes adicional para la fase de cierre y justificación. 

• Contenidos principales de los proyectos: 

o Formación vinculada a certificados de profesionalidad: 

▪ Los proyectos deben incluir al menos un certificado completo de profesionalidad del Catálogo 

Nacional. 

▪ Pueden combinar más de uno, siempre que se justifique su coherencia. 

o Módulos formativos complementarios:  

▪ Formación transversal en: 
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• Prevención de riesgos laborales. 

• Alfabetización informática. 

• Sensibilización ambiental. 

• Igualdad de oportunidades y no discriminación. 

• Perspectiva de género. 

▪ Formación en habilidades sociales y orientación laboral. 

o Desarrollo de obra o servicio real: 

▪ Trabajo efectivo directamente vinculado con la formación recibida. 

▪ Debe ser de utilidad pública o interés social y ejecutado en condiciones reales de producción. 

o Evaluación continua y acreditación: 

▪ Evaluación del progreso formativo y profesional. 

▪ Posibilidad de obtención de acreditaciones oficiales si se superan los módulos formativos. 

o Plan de orientación e inserción laboral: 

▪ Acciones de acompañamiento para la búsqueda activa de empleo. 

▪ Coordinación con empresas y entidades para facilitar inserciones laborales. 

o Adaptación a necesidades locales: 

▪ Los proyectos deben estar justificados en base a diagnósticos de necesidades del territorio (por 

ejemplo, sectores en crecimiento, tasas de desempleo, etc.). 

▪ Se valorará especialmente que las especialidades formativas tengan alta demanda en el mercado 

laboral canario. 

Plazos y forma de presentación de solicitudes: 

− Plazos: se podrán presentar solicitudes desde el 16/10/2025 hasta el 12/11/2025. No obstante, se deberá 

estar pendiente de posibles modificaciones en los plazos. 

− Forma de presentación de solicitudes: telemáticamente, a través del procedimiento habilitado en la sede 

electrónica del Gobierno de Canarias (enlace directo al procedimiento). 

Enlaces de interés: para más información, consulte los siguientes enlaces:  

• Bases reguladoras 

• Convocatoria 

• Extracto publicado en el BOC 

 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/6847
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2025/033/624.html
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2025/033/624.html
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/861195/document/1334132
https://www.gobiernodecanarias.org/boc/2025/204/3570.html

